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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. En el Edificio Sede 

del Poder Judicial de la Federación en el Estado de 

Colima, con residencia en Colima, siendo las diez horas 
con un minuto del once de marzo de dos mil veintiséis, 

día y hora señaladas para que tenga verificativo la 

audiencia prevista en el artículo 124 de la Ley de Amparo, 

la Jueza Segundo de Distrito en el Estado de Colima, 

Josefina Rodríguez Méndez, asistida del Secretario 

Irving Francisco Villegas González, quien autoriza y da 

fe, la declara abierta, sin la asistencia de las partes.

Acto continuo, el Secretario efectúa una relación de 

las constancias que conforman los autos. 

Luego, se abre el período de pruebas, en donde se 

admiten las documentales ofrecidas por las partes, las 

cuales se desahogan por su propia y especial naturaleza; 

no existiendo diverso medio de convicción que relacionar, 

se cierra dicho período probatorio.

Después, se abre el de alegatos, en donde se hace 

constar que ninguna de las partes los realizó; en 

consecuencia, se ordena cerrar dicho período.

Al no haber escritos pendientes por acordar o 

proveer, se declaran vistos los autos sólo para el efecto de 

dictar la sentencia correspondiente:

V I S T O S para resolver los autos del juicio de 

amparo 1760/2025-I, promovido por  ***** **** ****** 

*******, por propio derecho, contra actos de la Magistrada 
Presidente del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Colima, que estima violatorios de los artículos 

14, 16 y 17 constitucionales; y,

R E S U L T A N DO:
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PRIMERO. Presentación y datos de la demanda. 
Por escrito presentado el veinticuatro de diciembre de 

dos mil veinticinco, en la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Colima, 

con sede en Colima, dirigido por razón de turno, al Juzgado 

Primero de Distrito,  ***** **** ****** *******, por 

propio derecho, solicitó el amparo y la protección de la 

Justicia Federal, contra los actos y por las autoridades que 

enseguida se precisan:

“III. AUTORIDADES RESPONSABLES.-  

a) Ordenadora: 

• La Magistrada Presidenta del Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima, […].

b) Ejecutora: 

• El Actuario del Tribunal de Arbitraje y Escalafón 
del Estado de Colima, […].

IV. ACTO RECLAMADO.-

- De la autoridad ordenadora:

El auto del 03 de diciembre de 2025, emitido en 
los autos del expediente  *******, seguido ante el 
Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Colima, 
en el que se requiere a la actora  ***** **** 
****** ******* , a fin de que aclare y precise 
prestaciones que resultan obscuras, irregulares y 
omisas; y, en el que se señala fecha –las 16:00 horas 
del 11 de marzo de 2026— para la audiencia de 
conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento y 
admisión de pruebas.

- De la autoridad ejecutora:

La omisión de notificar el auto del 03 de 
diciembre de 2025, emitido en los autos del expediente 
*******, seguido ante el Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón del Estado de Colima, en el que se ordena al 
Actuario notificar de forma personal dicho acuerdo a la 
demandada Poder Judicial del Estado de Colima.

- De la autoridad ordenadora y ejecutora: La 
omisión de actuar conforme las reglas procedimentales 
previstas en la Ley de los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno, Ayuntamientos y Organismos 
Descentralizados del Estado de Colima y las leyes 
supletorias, en la forma, términos y tiempo previstos en 
la ley.

[…].”
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SEGUNDO. Returno, prevención, admisión y 
trámite de la demanda. En auto de veintiséis de 
diciembre de dos mil veinticinco, el Juez Primero de 

Distrito en el Estado de Colima radicó el asunto bajo el 

estadístico 1845/2025 y ordenó su returno por considerar la 

existencia de conocimiento previo.

Por lo anterior, en proveído de treinta de diciembre 

de dos mil veinticinco, este Juzgado Segundo de Distrito 

aceptó el returno planteado, radicó el juicio bajo el 

expediente 1760/2025, y requirió a la parte quejosa para 

que aclarara su demanda.

Cumplido dicho requerimiento, por acuerdo de trece 

de enero de dos mil veintiséis, se admitió la demanda a 

trámite, se requirió a la autoridad responsable por su 

informe justificado, se ordenó el emplazamiento de los 

terceros interesados Poder Judicial del Estado de 
Colima e Instituto de Pensiones de los Servidores 
Públicos del Estado de Colima, y de la Agente del 

Ministerio Público Federal adscrito, y se fijó día y hora para 

el desahogo de la audiencia constitucional, la cual, previo 

diferimiento, tuvo verificativo al tenor del acta que 

antecede; y,

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Colima, es legalmente competente 

para conocer y resolver el presente juicio de amparo, con 

fundamento en lo preceptuado por los artículos 94, párrafo 

primero, 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1°, 33, fracción IV, 35, 37 y 

107, de la Ley de Amparo; 1°, fracción VI y 46 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, PRIMERO, 
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fracción XXXII, SEGUNDO, fracción XXXII, número 3, 

TERCERO, fracción XXXII, CUARTO, fracción XXXII, 

párrafo primero, del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los 

circuitos en que se divide la República Mexicana; y al 

número, a la jurisdicción territorial y especialización por 

materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito y de los Juzgados de Distrito, por reclamarse un 

acto de autoridad, en cuya entidad este juzgado tiene 

jurisdicción territorial.

SEGUNDO. Fijación clara y precisa del acto 
reclamado. Por cuestión de orden, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo 

y en cumplimiento al precepto 76 de dicho cuerpo legal, se 

procede a la fijación clara y precisa del acto reclamado.

Lo anterior encuentra apoyo, por identidad jurídica, 

en la tesis P. VI/2004, sustentada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de la 

Novena Época, con registro 181810, de rubro y texto:

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 
FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA 
DE AMPARO. El artículo 77, fracción I, de la Ley de 
Amparo establece que las sentencias que se dicten en 
el juicio de garantías deberán contener la fijación clara y 
precisa de los actos reclamados, así como la 
apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o 
no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que 
para lograr tal fijación debe acudirse a la lectura íntegra 
de la demanda sin atender a los calificativos que en su 
enunciación se hagan sobre su constitucionalidad o 
inconstitucionalidad. Sin embargo, en algunos casos 
ello resulta insuficiente, por lo que los juzgadores de 
amparo deberán armonizar, además, los datos que 
emanen del escrito inicial de demanda, en un sentido 
que resulte congruente con todos sus elementos, e 
incluso con la totalidad de la información del expediente 
del juicio, atendiendo preferentemente al pensamiento e 
intencionalidad de su autor, descartando las precisiones 
que generen oscuridad o confusión. Esto es, el juzgador 
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de amparo, al fijar los actos reclamados, deberá atender 
a lo que quiso decir el quejoso y no únicamente a lo que 
en apariencia dijo, pues sólo de esta manera se logra 
congruencia entre lo pretendido y lo resuelto”.

Igualmente es aplicable al caso, la jurisprudencia 

P./J. 40/2000, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta de la Novena Época, con registro 

192097, del siguiente rubro y contenido:

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER 
INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Este Alto 
Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de 
que el juzgador debe interpretar el escrito de demanda 
en su integridad, con un sentido de liberalidad y no 
restrictivo, para determinar con exactitud la intención del 
promovente y, de esta forma, armonizar los datos y los 
elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y 
contenido, a fin de impartir una recta administración de 
justicia al dictar una sentencia que contenga la fijación 
clara y precisa del acto o actos reclamados, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 77, fracción I, de la Ley de 
Amparo”.

Del análisis integral de la demanda, con un sentido 

de liberalidad y no restrictivo, se llega al conocimiento de 

que la parte quejosa reclama:

➢ El acuerdo de tres de diciembre de dos 

mil veinticinco, relativo al juicio laboral  ******** en 

el que se previno a la parte actora para que aclare su 

demanda, y se programó el desahogo de la audiencia 

de conciliación, demanda y excepciones, ofrecimiento 

y admisión de pruebas, para el once de marzo de 

dos mil veintiséis.

➢ La omisión de notificar esa determinación 

a la parte demandada.

Una vez precisados los actos reclamados, lo 

procedente es verificar su existencia, porque de acuerdo 

con la técnica que rige el juicio de amparo, se debe 

analizar y resolver respecto de la certeza o inexistencia de 
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los actos reclamados.

Lo anterior es así, entre otras razones, ya que de no 

ser ciertos los actos combatidos, resultaría ocioso, por 

razones lógicas, ocuparse del estudio de cualquier otra 

cuestión jurídica; en otras palabras, el estudio de alguna 

causa de improcedencia o del fondo del asunto implica, en 

el primer caso, que los actos reclamados sean ciertos y, en 

el segundo, que además de ser ciertos los actos 

reclamados, el juicio de amparo sea procedente.

Apoya la consideración anterior, la jurisprudencia 

XVII.2o. J/10, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado 

del Décimo Séptimo Circuito, publicada en la Gaceta al 

Semanario Judicial de la Federación de la Octava Época, 

con registro 212775, de rubro y texto siguientes:

“ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O 
INEXISTENCIA DE LOS. TÉCNICA EN EL JUICIO DE 
AMPARO. El artículo 91, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, establece que procede revocar la sentencia 
recurrida y mandar reponer el procedimiento cuando, 
entre otros casos, el Juez de Distrito o la autoridad que 
haya conocido del juicio en primera instancia haya 
incurrido en alguna omisión que pudiere influir en la 
sentencia que deba dictarse en definitiva. Por otra 
parte, de acuerdo con la técnica que rige al juicio de 
garantías, en toda sentencia de amparo, sea directo o 
indirecto, la autoridad que conozca del mismo, en 
primer lugar debe analizar y resolver respecto de la 
certeza o inexistencia de los actos reclamados y sólo en 
el primer caso, lo aleguen o no las partes, debe estudiar 
las causas de improcedencia aducidas o que en su 
criterio se actualicen, para, por último, de ser 
procedente el juicio, dictar la resolución de fondo que en 
derecho corresponda. Lo anterior es así, entre otras 
razones, ya que de no ser ciertos los actos combatidos, 
resultaría ocioso, por razones lógicas, ocuparse del 
estudio de cualquier causa de improcedencia y en el 
evento de ser fundada alguna de éstas, legalmente 
resulta imposible analizar las cuestiones de fondo; en 
otras palabras, el estudio de alguna causa de 
improcedencia o del fondo del asunto, implica, en el 
primer caso, que los actos reclamados sean ciertos y, 
en el segundo, que además de ser ciertos los actos 
reclamados, el juicio de garantías sea procedente. A 
mayor abundamiento, el no estudio de la certeza o 
inexistencia de los actos reclamados por parte del Juez 
de Distrito, independientemente de que es contrario a la 
técnica del juicio de amparo en los términos antes 
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apuntados, entre otras cuestiones, trastoca la litis del 
recurso de revisión que hagan valer las partes y limita 
las defensas de éstas, porque la sentencia que se dicte 
en dicho recurso, podría carecer de sustento legal, al no 
poder precisarse con exactitud, en primer lugar, la 
materia del recurso y, en segundo lugar, sobre qué 
actos de los reclamados es procedente, en su caso, 
conceder el amparo, sin que el tribunal del conocimiento 
pueda suplir la omisión apuntada por carecer de 
facultades para ello, pues es obligación del Juez de 
Distrito ocuparse de la cuestión de que se trata, 
siguiéndose con ello el cumplimiento de la obligación 
constitucional de otorgar a las partes plenitud de 
defensa en contra de un acto de autoridad que afecte 
su esfera jurídica, como puede ser la resolución 
definitiva por él dictada. Así pues, si el Juez de Distrito 
omitió, previamente al estudio de la causa de 
improcedencia que estimó fundada, el análisis de la 
certeza o inexistencia de los actos reclamados, se 
actualiza la hipótesis jurídica que contempla el artículo 
91, fracción IV, de la Ley de Amparo, procediendo, en 
consecuencia, revocar la sentencia recurrida y mandar 
reponer el procedimiento”.

TERCERO. Certeza del acto reclamado. Es cierto 

el acto reclamado a la Magistrada Presidente y a la 
Secretaria Actuaria, ambas del Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón del Estado de Colima, pues así lo 

reconocieron al rendir su informe con justificación; en 

consecuencia, ante dicha aceptación, se tiene por ciertos 

dichos actos.

Resulta aplicable la jurisprudencia 278 sustentada 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible en el Apéndice 2000 del Semanario Judicial de la 

Federación de la Quinta Época, con registro 917812, de 

rubro: “INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO.”

Circunstancia que se corrobora con las constancias 

que remitieron en apoyo; documentales a las que se 

reconoce pleno valor probatorio, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 343 y 344 del Código Nacional 

de Procedimientos Civiles y Familiares, de aplicación 

supletoria, en términos del artículo 2° de la Ley de Amparo; 

lo anterior, por ser documental pública.
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8

Se cita en apoyo, la jurisprudencia 226 del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizada en el 

Apéndice de 1995 del Semanario Judicial de la Federación 

de la Quinta Época, con registro 394182, de contenido 

siguiente:

“DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, 
Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter los 
testimonios y certificaciones expedidos por funcionarios 
públicos, en el ejercicio de sus funciones, y, por 
consiguiente, hacen prueba plena.”

En vista de lo anterior, se tiene plenamente 

demostrado el acto reclamado, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo.

CUARTO. Procedencia del juicio de amparo. Los 

artículos 62, 64 y 65 de la Ley de Amparo, ordenan que 

previamente al análisis de los conceptos de violación 

aducidos por la parte quejosa contra el acto reclamado 

cuya existencia demostró, procede el estudio de las 

causales de improcedencia o sobreseimiento que hagan 

valer las partes o se adviertan de oficio, por ser de orden 

público y de estudio preferente a cualquier otra cuestión 

planteada.

Ilustra lo anterior, la jurisprudencia 158, del Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el 

Apéndice de 1985 del Semanario Judicial de la Federación 

de la Quinta Época, con registro 395571, que dice:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la 
aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión 
de orden público en el juicio de garantías.”

Dicho estudio debe hacerse previo al análisis de 

fondo del asunto, pues de actualizarse alguna causa de 

improcedencia o sobreseimiento, haría innecesario el 

examen de la controversia constitucional planteada.
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Robustece lo antes expuesto, la tesis IV.3o.108 K, del 

Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación de la Octava Época, 

con registro 208448, que dice:

“IMPROCEDENCIA. CAUSAL DE. AL 
ACREDITARSE ES INNECESARIO ENTRAR AL 
ESTUDIO DEL FONDO DEL ASUNTO Y DE LAS 
PRUEBAS APORTADAS. Al actualizarse una causal 
de improcedencia el juez de Distrito no está obligado a 
entrar al estudio del fondo de la materia del amparo, y 
mucho menos a analizar las pruebas que aportó en la 
audiencia constitucional, pues dado el orden público de 
este procedimiento la improcedencia del mismo debe 
ser examinada de oficio, lo aleguen o no las partes.”

Al respecto, con relación al acto reclamado referente 

al auto de tres de diciembre de dos mil veinticinco, en 

donde se previno a la parte quejosa para que aclare su 

demanda, se actualiza la causa de improcedencia prevista 

en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 

107, fracción V, ambos de la Ley de Amparo, este último 

interpretado a contrario sensu, dispositivos que establecen:

“Artículo 61. El juicio de amparo es 
improcedente:

[…]

XXIII. En los demás casos en que la 
improcedencia resulte de alguna disposición de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
o de esta Ley.

[…]

Artículo 107. El amparo indirecto procede.

[…]

V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de 
imposible reparación, entendiéndose por ellos los que 
afecten materialmente derechos sustantivos tutelados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte.

[…]”.

De la interpretación armónica de los citados artículos, 

debe precisarse que el primero refiere que el juicio de 
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10

amparo es improcedente, en los demás casos en que 

resulte de alguna disposición de la ley.

Por su parte, el segundo artículo dispone, en su 

fracción relativa, que el amparo indirecto procede contra 

actos en el juicio cuyos efectos sean de imposible 

reparación, entendiéndose por ellos, los que afecten 

materialmente derechos sustantivos tutelados en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte.

Es decir, el prototipo de los actos irreparables está en 

la infracción de los derechos sustantivos, en razón de que 

éstos constituyen especies de los cuales la ley fundamental 

preserva al gobernado como géneros.

El supuesto de los reparables se actualiza 

esencialmente respecto de los denominados derechos 

adjetivos o procesales, que sólo producen efectos de 

carácter formal o intraprocesal, e inciden en las posiciones 

que toman las partes en el procedimiento, con vista a 

obtener una sentencia favorable; por lo que, cuando se 

logra este objetivo primordial, tales efectos o 

consecuencias se extinguen en la realidad de los hechos, 

sin haber originado afectación alguna a los derechos 

fundamentales del gobernado y sin dejar ninguna huella en 

su esfera jurídica.

En efecto, el Pleno de nuestro máximo Tribunal ha 

sostenido que los actos procesales tienen una ejecución de 

imposible reparación, cuando como consecuencia de 
ellos se afecta de manera inmediata, alguno de los 
derechos sustantivos del hombre, como la vida, la 
integridad personal, la libertad, la propiedad, etcétera, 

porque esa afectación o sus efectos, no se destruyen con 

el solo hecho de que quien la sufre obtenga una sentencia 
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definitiva favorable a sus pretensiones.

En estos casos, la Justicia Federal debe intervenir sin 

demora, a través del juicio de amparo indirecto sin tener 

que esperar a que se dicte el fallo definitivo en el 

procedimiento, porque las consecuencias de la violación 

cometida no desaparecerían en tales hipótesis, aunque el 

afectado obtuviese sentencia favorable a sus intereses.

Por el contrario, los actos de ejecución reparables no 

vulneran por sí derechos fundamentales, sino que 

producen la posibilidad de que ello pueda ocurrir al 

resolverse la controversia, en la medida en que influyan 

para que el fallo sea adverso a los intereses del agraviado.

Por tanto, no pueden ser considerados como 
actos de imposible reparación, aquellos que tienen 
como consecuencia una afectación a derechos de 
naturaleza adjetiva o procesal, cuyos efectos son 
meramente formales. La razón de ser de dichos 

derechos, encuentra su fin último en la obtención de una 

sentencia favorable, por lo que si esto sucede, los efectos 

de la violación procesal son reparados y desaparecen en la 

realidad, dejando intacta la esfera jurídica del afectado, al 

no alterarse ningún derecho sustantivo.

Lo anterior, tiene sustento en las consideraciones 

vertidas en la ejecutoria que da origen a la jurisprudencia 

P./J. 37/2014 (10a.) emitida por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación de la Décima Época, 

registro digital 2006589, del rubro siguiente: 

“PERSONALIDAD. EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
QUE DESECHA LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 
PERSONALIDAD SIN ULTERIOR RECURSO, ES 
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12

IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO, 
RESULTANDO INAPLICABLE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 4/2001 (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)”.

En el caso, el auto reclamado no produce una 

afectación material a derechos sustantivos de la parte 

quejosa, en tanto que la prevención realizada por la 

responsable sólo tiene una afectación de carácter adjetivo 

o procesal, en tanto su finalidad supone que en caso de 

incumplimiento, comience a transcurrir el plazo para que 

opere la caducidad de la instancia; sin embargo, si cumple 

con dicha carga procesal, no se materializará la 

consecuencia descrita y, como consecuencia, el acto 

reclamado no paraliza o pone fin al juicio.

Lo anterior es así, pues el artículo 5, fracción I, de la 

Ley de Amparo, establece como presupuesto de 

procedencia del juicio de amparo contra un acto de 

autoridad, que la afectación que resienta el quejoso debe 

ser real y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera 

directa o en virtud de su especial situación frente al orden 

jurídico, de quien aduce ser titular de un derecho subjetivo 

o de un interés legítimo.

Por ende, la circunstancia que se haya prevenido a la 

parte quejosa en el contradictorio de origen no incide en 

alguno de los derechos sustantivos tutelados por la 

Constitución y los Tratados Internacionales ─por ejemplo la 

vida, libertad, posesión y propiedad─, ni constituye una 

lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva que 

necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo, 

ya que ello no significa que obtendrá una resolución 

desfavorable.

De ese modo, se obtiene que las consecuencias de la 

resolución combatida únicamente afectan un derecho de 

IR
V

IN
G

 FR
A

N
C

ISC
O

 V
IL

L
E

G
A

S G
O

N
Z

A
L

E
Z

706a6620636a6633000000000000000000005850
08/09/26 11:31:31

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juicio de amparo 1760/2025-I
Materia: Laboral.

13

naturaleza adjetiva o procesal y no sustantivo en el que sí 

sería procedente el presente juicio de amparo indirecto.

Sin embargo, al no estar en presencia de dichos 

casos, los efectos de la determinación reclamada son 

meramente procesales y, por ende, no generan a la parte 

quejosa un acto de imposible reparación, es decir, violación 

a los derechos sustantivos del gobernado consagrados en 

la constitución, como lo podría ser el embargo, la 

imposición de multas, el decreto de alimentos provisionales 

o definitivos, el arresto, etcétera, según se ha definido por 

diversos criterios jurisprudenciales, emitidos por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En ese sentido, la determinación reclamada solo 

puede implicar la infracción de derechos adjetivos, pues se 

insiste, no afecta sus derechos de audiencia, seguridad 

jurídica y acceso a la justicia como aduce, ya que en caso 

de obtener una resolución que no sea favorable a sus 

intereses, la parte quejosa estará en aptitud de promover 

amparo directo donde podrá reclamar no solo las 

violaciones cometidas al dictar la sentencia, sino también 

las violaciones suscitadas en la secuela procesal, siempre 

y cuando trascienda al resultado del fallo, mas no puede 

impugnarlo de forma independiente y autónoma, como lo 

pretende.

Así lo ha sostenido el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la tesis P./J. 24/92, publicada en la 

Octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, número 56, agosto de 1992, página 11; del 

siguiente rubro y texto:

“EJECUCIÓN IRREPARABLE. SE PRESENTA, 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO INDIRECTO CONTRA ACTOS DENTRO 
DEL JUICIO, CUANDO ESTOS AFECTAN DE MODO 
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DIRECTO E INMEDIATO DERECHOS SUSTANTIVOS. 
El artículo 114 de la Ley de Amparo, en su fracción IV 
previene que procede el amparo ante el juez de Distrito 
contra actos en el juicio que tengan sobre las personas 
o las cosas una ejecución que sea de imposible 
reparación, debiéndose entender que producen 
"ejecución irreparable" los actos dentro del juicio, sólo 
cuando afectan de modo directo e inmediato derechos 
sustantivos consagrados en la Constitución, y nunca en 
los casos en que sólo afectan derechos adjetivos o 
procesales, criterio que debe aplicarse siempre que se 
estudie la procedencia del amparo indirecto, respecto 
de cualquier acto dentro del juicio.”

De igual forma, la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en la tesis XLVIII/2015 (10a.), 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Libro 19, Junio de 2015; Tomo I; página 1070, 

que dice:

“ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. EL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO, QUE LOS DEFINE, NO ES CONTRARIO 
AL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD POR LO QUE 
SE REFIERE AL DERECHO AL RECURSO JUDICIAL 
EFECTIVO. La porción referida no eliminó un derecho 
ni restringió el nivel de protección alcanzado en la 
regulación de la Ley de Amparo abrogada, debido a que 
en ésta no se reconocía expresamente la posibilidad de 
que dentro de los "actos de imposible reparación" se 
entendiera a los procesales que afectan en grado 
predominante o superior, ya que ni siquiera existía 
disposición alguna que definiera ese concepto para los 
efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, 
antes bien constituía un aspecto indeterminado. Y aun 
cuando la Ley de Amparo vigente, construida bajo un 
nuevo esquema de protección a los derechos humanos, 
en su artículo 107, fracción V, define lo que debe 
entenderse por tal enunciado, ello responde a un 
rediseño del juicio de amparo que permite al gobernado 
controvertir, a través de la vía indirecta, únicamente los 
actos cuya afectación a derechos sustantivos sea 
inminente, dejando para la directa los actos que 
impliquen alguna violación procesal, con el fin de 
consolidar la efectividad de la institución del juicio de 
amparo y evitar el abuso de su promoción con el 
consecuente retraso u obstaculización del dictado de la 
resolución de fondo del asunto de origen”.

En tal virtud, el acto reclamado no es de imposible 
reparación, dado que sus consecuencias no afectan 

materialmente ninguno de sus derechos fundamentales 

tutelados por la Constitución o por los Tratados 
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Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; 

sino que únicamente tienen efectos intraprocesales. 

Por tanto, la promovente debe esperar a que se dicte 

el laudo y, eventualmente, acudir al amparo en donde 

podrá hacer valer como violación procesal lo que ahora 

reclama, siempre y cuando trascienda al resultado del fallo, 

mas no puede impugnarlo de forma independiente y 

autónoma, como lo pretende.

Robustece lo anterior, en su parte conducente, la 

jurisprudencia 2a./J. 7/2024 (11a.) de la extinta Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación de la Undécima Época, con registro 2028256, 

que indica:

“JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA EL DESECHAMIENTO 
PARCIAL DE UNA DEMANDA DE NULIDAD, AL NO 
GENERAR UNA AFECTACIÓN DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO.

Hechos: Un Tribunal Colegiado de Circuito y un 
Pleno de Circuito sostuvieron criterios contradictorios al 
analizar si la determinación que desecha parcialmente 
una demanda de nulidad afecta únicamente derechos 
adjetivos del promovente, o bien, actualiza una violación 
irreparable a sus derechos sustantivos. A partir de tal 
discrepancia, mientras que uno estimó procedente el 
juicio de amparo indirecto en su contra, el otro lo 
consideró improcedente.

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que el 
juicio de amparo indirecto es improcedente contra el 
auto que desecha parcialmente una demanda de 
nulidad, pues tal determinación no genera una 
afectación de imposible reparación, en términos del 
artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo.

Justificación: Los artículos 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 107, fracción V, de la Ley de Amparo prevén la 
procedencia excepcional del juicio de amparo indirecto 
contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible 
reparación, entendiéndose por ellos los que afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
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Constitución Federal y en los tratados internacionales. 
Si bien es cierto que las pretensiones por las que se 
desechó la demanda no serán materia de la litis y, por 
ende, en la resolución que en su momento se emita no 
se realizará pronunciamiento alguno, también lo es que 
tal determinación podrá impugnarse en la vía de 
amparo directo, en términos de los artículos 170, 
fracción I, 171 y 172, fracción XII, de la Ley de Amparo, 
como violación procesal, en la cual se analizará la 
admisibilidad de las pretensiones desechadas y se 
podrá ordenar la reposición del procedimiento a efecto 
de que se admitan las que así se consideren 
pertinentes. En ese tenor, la posible afectación en 
cuanto al principio de justicia completa previsto en el 
artículo 17 constitucional puede ser reparada a través 
del juicio de amparo directo, sin haber originado 
afectación alguna a los derechos fundamentales de la 
persona o a su esfera jurídica. Así, como el 
desechamiento parcial de la demanda de nulidad 
únicamente depara afectaciones adjetivas sin tener 
incidencia material en derechos sustantivos, no procede 
en su contra el amparo indirecto al no generar una 
afectación de imposible reparación.”

De igual modo, la jurisprudencia 1a./J. 54/2011 (9a.) 

de la Primera Sala del Alto Tribunal, consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de la 

Décima Época, con registro 160910 que indica:

“DEMANDA. EL PROVEÍDO QUE LA TIENE 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO NO ES, 
POR REGLA GENERAL, UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, EN CONTRA DEL CUAL PROCEDA 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y PUEBLA). El proveído 
que tiene por contestada en sentido negativo la 
demanda civil instaurada en el juicio original en contra 
del quejoso no constituye, por regla general, un acto 
dentro de juicio que ostente la naturaleza de imposible 
reparación y, en consecuencia, en contra del cual 
proceda el juicio de amparo biinstancial. Lo anterior es 
así, pues se considera que la naturaleza del citado 
proveído es eminentemente procesal y no tiene por 
vocación afectar directa e inmediatamente algún 
derecho sustantivo de aquellos que se encuentran 
protegidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; asimismo se concluye que tampoco 
se suele ocasionar afectación predominante o superior 
al demandado, pues el perjuicio únicamente se refiere a 
la imposibilidad de oponer excepciones, defensas, y en 
su caso reconvenir, pero no impide la participación 
procesal del sujeto demandado, ni implica que 
necesariamente dentro de ese juicio original se emitirá 
una sentencia contraria a los intereses del demandado. 
Sin embargo, pueden presentarse casos especiales en 
los cuales si bien se contesta la demanda, le recae el 
acuerdo de tenerla contestada en sentido negativo -
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generalmente por no haberse cubierto alguna carga o 
requisito procesal-. Si en dicha contestación se formuló 
una excepción respecto de la cual este Alto Tribunal ha 
dejado sentado que procede el amparo indirecto, 
entonces deberá atenderse a la naturaleza de la 
excepción hecha valer y, por lo tanto, sí será 
procedente el amparo indirecto.”

Además, el criterio PR.A.C.CS. J/17 K (11a.) del 

Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 

región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, 

visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación de la Undécima Época, con registro 2029554, 

que indica:

“IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO. 
SE ACTUALIZA CONTRA EL AUTO QUE DESECHA 
LA AMPLIACIÓN O LA ACLARACIÓN DE LA 
DEMANDA DE UN JUICIO NATURAL.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes sustentaron criterios contradictorios al 
analizar la procedencia del amparo indirecto contra el 
desechamiento de la ampliación o de la aclaración de la 
demanda en un juicio natural, a partir del concepto de 
actos de imposible reparación. Mientras que uno 
consideró que sí procede, el otro sostuvo lo contrario.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias 
Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 
residencia en la Ciudad de México, determina, es 
improcedente el amparo indirecto contra el auto que 
desecha la ampliación o la aclaración de la demanda de 
un juicio natural, al no ser un acto de imposible 
reparación.

Justificación: Conforme a la tesis de 
jurisprudencia 2a./J. 7/2024 (11a.) de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a 
la procedencia del amparo indirecto contra actos en 
juicio en términos del artículo 107, fracción V, de la Ley 
de Amparo, el auto que desecha la ampliación o la 
aclaración de la demanda no es un acto de imposible 
reparación que afecte materialmente derechos 
sustantivos. Si bien las pretensiones consignadas en 
esos escritos no serán materia de la litis y, por ende, en 
la resolución que se emita no se realizará 
pronunciamiento al respecto, lo cierto es que si se dicta 
sentencia favorable al promovente, los efectos del 
desechamiento no le habrán causado perjuicio. Por el 
contrario, si el fallo le fuera desfavorable, podrá 
reclamarlo en amparo directo como violación procesal, 
en términos de los artículos 170, fracción I, 171 y 172 
de la ley de la materia, en el cual se analizará la 
admisibilidad de las pretensiones desechadas y se 
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podrá ordenar –en su caso– la reposición del 
procedimiento, por lo que se tramitará de nueva cuenta 
el juicio, en el que se incluirán dichas pretensiones.”

Entonces, las consecuencias del acto combatido 

únicamente afecta un derecho de naturaleza adjetiva o 

procesal y no sustantivo en el que sí sería procedente el 

presente juicio de amparo indirecto; sin embargo, al no 

estar en presencia de dichos casos, los efectos de la 

resolución reclamada son meramente procesales y, por 

ende, no generan a la parte quejosa un acto de imposible 

reparación, según se ha definido por el criterio 

jurisprudencial, emitido por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación.

De ahí que se actualice la hipótesis de improcedencia 

mencionada.

Ahora, con relación al acto reclamado consistente en 

el señalamiento lejano para el desahogo de la audiencia 

trifásica, se considera actualizada la causa de 

improcedencia establecida en el artículo 61, fracción XXI, 
de la Ley de Amparo, que dispone:

“Artículo 61. El juicio de amparo es 
improcedente:

[…]

XXI. Cuando hayan cesado los efectos del acto 
reclamado.”

Con relación a lo anterior, el artículo 77 de la Ley de 

Amparo, señala lo siguiente:

“Artículo 77. Los efectos de la concesión del 
amparo serán:

I. Cuando el acto reclamado sea de carácter 
positivo se restituirá a la persona quejosa en el pleno 
goce del derecho violado, restableciendo las cosas al 
estado que guardaban antes de la violación, y

II. Cuando el acto reclamado sea de carácter 
negativo o implique una omisión, obligar a la autoridad 
responsable a respetar el derecho de que se trate y a 
cumplir lo que el mismo exija.

En el último considerando de la sentencia que 
conceda el amparo, la persona juzgadora deberá 
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determinar con precisión los efectos del mismo, 
especificando las medidas que las autoridades o 
particulares deban adoptar para asegurar su estricto 
cumplimiento y la restitución de la persona quejosa en 
el goce del derecho.”

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha señalado que esa causal se actualiza cuando 

ante la existencia de la actuación reclamada, todos sus 

efectos han desaparecido o destruido en forma inmediata, 

total e incondicional, de forma que las cosas volvieron al 

estado previo al de la violación constitucional, como si se 

hubiera otorgado el amparo y el acto en modo alguno 

invadiera la esfera jurídica del particular, o irrumpida, la 

cesación no deje ahí huella alguna.

Lo anterior, implica la detención definitiva de los actos 

de autoridad, así como la desaparición total de sus efectos, 

que puede verse acompañada o no de su insubsistencia.

Ahora, existen dos supuestos con base en los cuales 

puede darse la cesación de efectos del acto reclamado: por 

revocación y por sustitución.

La primera, se actualiza cuando los efectos del acto 

reclamado desaparecen o se destruyen en forma 

inmediata, total, incondicional y material, de suerte que el 

gobernado es restituido en el pleno goce de sus derechos 

fundamentales, sin dejar huella en su esfera jurídica.

La segunda, se surte por sobrevenir un nuevo acto 
de autoridad que incide en la vigencia y ejecutividad 
del reclamado.

En los procedimientos civiles, penales, 

administrativos o laborales, la cesación de efectos o bien 

su destrucción, en algunos casos opera por sustitución 

procesal.
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Esto, porque un procedimiento judicial se conforma 

por una serie de actos procesales, concatenados y 

estrechamente relacionados entre sí, de tal manera que la 

existencia de uno constituye la base y sustento para la 

emisión de otro posterior.

Sobre esa base, dentro de un proceso judicial, cada 
nuevo acto sustentado en el anterior, lo sustituye de 
inmediato en sus efectos jurídicos; de ahí, que 

sobreviene la cesación de efectos cuando la autoridad 

jurisdiccional deja insubsistente la actuación reclamada, 

con lo cual, desaparece la litis constitucional, como si no 

hubiera trastocado la esfera jurídica del gobernado, o 

habiéndolo hecho, sus consecuencias quedaran destruidas 

como si nunca hubiese existido.

Supuesto en el cual en modo alguno es necesario 

que los actos atribuidos a las autoridades responsables 

revoquen y destruyan definitivamente los efectos lesivos 

del que se reclama, para concluir que ha cesado en sus 

efectos.

De manera que, para verificar si se actualiza la 

cesación, no se requiere analizar la legalidad del diverso 

acto que lo revoca o sustituye, sino sólo determinar los 
efectos que genera, ya que, de efectuarse tal estudio, 

implicaría examinar la legalidad de uno diverso al 

reclamado, lo cual llevaría a resolver aspectos de fondo 

que técnicamente no pueden abordarse.

En el caso, la parte quejosa reclama el auto de tres 

de diciembre de dos mil veinticinco, por el cual se 

programó el desahogo de la audiencia de conciliación, 

demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de 

pruebas, para el once de marzo del dos mil veintiséis.
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Por su parte, de las constancias remitidas por la 

autoridad responsable, a las cuales se confiere pleno valor 

probatorio en términos de los artículos 343 y 344 del 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, 

aplicado supletoriamente; se aprecia que en audiencia de 

doce de febrero de dos mil veintiséis, reprogramó la 

celebración de aquella audiencia para el diez de marzo del 

año en curso, en virtud del escrito de cumplimiento de 

prevención presentado por la parte actora.

Bajo ese orden de ideas, el acto reclamado referente 

al señalamiento lejano para la celebración de la audiencia 

trifásica ya no puede ser sujeto a escrutinio constitucional, 

a la luz de los conceptos de violación planteados, dado que 

no podría estudiarse su legalidad o constitucionalidad sin 

afectar el nuevo señalamiento que hizo la autoridad 

responsable.

Se cita en apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

consultable en la página 61, del Semanario Judicial de la 

Federación, volumen 193-198, segunda parte, Séptima 

Época, de rubro y texto siguiente:

“AMPARO IMPROCEDENTE. SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. Cuando en un amparo directo 
se reclama, además de la de segunda instancia, la 
sentencia pronunciada por el a quo, debe sobreseerse 
el juicio de garantías por lo que respecta a esta última, 
con apoyo en el artículo 74, fracción III, de la Ley de 
Amparo, por operar la causa de improcedencia a que se 
refiere el artículo 73, fracción XVI, de dicha ley, toda vez 
que cesaron los efectos de la referida sentencia, en 
razón de haber sido sustituida por la de segundo 
grado."

Asimismo, la tesis de la otrora Tercera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, que 

dice:
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"ACTO RECLAMADO, CESACIÓN DE SUS 
EFECTOS. Debe estimarse que cesan los efectos del 
acto reclamado, cuando contra la resolución impugnada 
en el juicio de garantías, se interpuso recurso al cual 
recayó nueva resolución, que vino a sustituir 
procesalmente a la anterior; por lo que debe 
sobreseerse en el amparo, con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción XVI, del artículo 73 de la ley 
que lo reglamenta."

De igual forma, es aplicable al caso, la tesis de la 

extinta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en la página 291, del Semanario Judicial 

de la Federación, tomo XLVI, Quinta Época, del tenor literal 

siguiente:

“SENTENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA, 
AMPARO CONTRA LAS. Cuando en una demanda de 
amparo, se reclama a la vez que la sentencia de 
segunda instancia, las resoluciones dictadas en la 
primera y confirmadas por aquélla, es claro que los 
actos atribuidos al inferior, han sido sustituidos, jurídica 
y procesalmente, por la sentencia de segunda instancia; 
por lo que cambiada así su naturaleza, cesaron sus 
efectos, en forma tal, que no son esos actos 
propiamente los que se están ejecutando, sino la 
sentencia que confirmó las determinaciones 
respectivas, por lo que el amparo contra aquéllos es 
improcedente y debe ser sobreseído."

Por último, relativo a la omisión de notificar a la parte 

demandada el acuerdo de tres de diciembre de dos mil 

veinticinco, se considera actualizada la causa de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXII, de 

la Ley de Amparo, en virtud de que el objeto del acto 

reclamado ha dejado de existir; precepto que establece:

“Artículo 61. El juicio de amparo es 
improcedente:

[…]

XXII. Cuando subsista el acto reclamado pero no 
pueda surtir efecto legal o material alguno por haber 
dejado de existir el objeto o la materia del mismo; y

[…].”

De conformidad con ese precepto, el juicio de amparo 

es improcedente cuando, subsistiendo el acto reclamado, 

éste no puede surtir efecto legal alguno por haber dejado 

de existir el objeto o la materia del mismo.
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Lo anterior se sustenta así, en la medida de que el 

juicio de amparo es un medio de control constitucional, 

cuyo objeto es reparar las violaciones de derechos que un 

determinado acto de autoridad genera sobre la esfera 

jurídica del gobernado que lo promueva, con el fin de 

restituirlo en el goce pleno de sus derechos fundamentales 

que le hayan sido violados, motivo por el cual, el principio 

que rige su procedencia lo constituye la circunstancia de 

que el fallo protector que en su caso llegare a emitirse, 

pueda concretarse y trascender a la esfera jurídica del 

gobernado que lo haya promovido. 

En ese tenor, la causa de improcedencia prevista en 

el artículo 61, fracción XXII, de la Ley de Amparo, tendrá 

lugar cuando al subsistir el acto reclamado, no pueda surtir 

efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el 

objeto o materia del mismo; esto es, se actualiza cuando el 

juzgador de amparo advierta que los efectos del acto de 
autoridad impugnado ya no se concretarán en la esfera 
jurídica del quejoso, en virtud de la modificación del 
entorno en el cual éste se emitió, por lo que, en caso de 

concluirse que el mismo es inconstitucional, jurídicamente 

se tornaría imposible restituir al gobernado en el goce de la 

derecho fundamental vulnerado, o bien ningún efecto 

jurídico tendría la respectiva sentencia concesoria.

En el caso, se considera actualizada la referida 

hipótesis de inejercibilidad, debido a que la parte quejosa 

reclamó la falta de notificación del acuerdo de tres de 

diciembre de dos mil veinticinco a la parte demandada.

Por su parte, de las constancias remitidas por la 

autoridad responsable, a las cuales ya se reconoció pleno 

valor probatorio, se aprecia que el doce de febrero de dos 

mil veintiséis, la responsable llevó a cabo la celebración 
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de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones, 

ofrecimiento y admisión de pruebas en el juicio laboral 

*******, con la asistencia de las partes actora y 

demandadas, y la difirió nuevamente para el diez de 

marzo de dos mil veintiséis.

En razón de lo anterior, se pone de manifiesto la 

actualización de la causa de improcedencia de trato, ya 

que lo pretendido por la parte quejosa era que se notificara 

a la demandada el acuerdo de tres de diciembre de dos 

mil veinticinco en donde se programó la celebración de la 

audiencia trifásica, lo cual, como se mencionó, ya no tiene 

sentido alguno, pues el doce de febrero de dos mil 

veintiséis, se levantó un acta de audiencia en donde se 

encontraban presentes tanto la actora como las 

demandadas, y ante el cumplimiento de prevención de la 

primera, se difirió nuevamente la audiencia y se notificó en 

ese acto a las partes presentes.

De tal manera que a nada práctico conduciría 

conceder la protección solicitada, al haberse agotado la 

pretensión de la parte justiciable dada la actual situación 

jurídica del entorno en que se encuentran las cosas.

Cobra aplicación la jurisprudencia 181/2006 de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ubicada en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta de la Novena Época, con registro 173858, que 

indica:

“ACTO RECLAMADO QUE FORMALMENTE 
SUBSISTE PERO CUYO OBJETO O MATERIA DEJÓ 
DE EXISTIR. LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
ESTABLECIDA EN LA FRACCIÓN XVII DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO SE 
ACTUALIZA CUANDO LOS EFECTOS DE AQUÉL NO 
HAN AFECTADO LA ESFERA JURÍDICA DEL 
QUEJOSO Y SE MODIFICA EL ENTORNO EN EL 
CUAL FUE EMITIDO, DE MODO QUE LA 
PROTECCIÓN QUE EN SU CASO SE CONCEDIERA 
CARECERÍA DE EFECTOS. En virtud de que el juicio 
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de amparo es un medio de control constitucional cuyo 
objeto es reparar las violaciones de garantías que un 
determinado acto de autoridad genera sobre la esfera 
jurídica del gobernado que lo promueva, con el fin de 
restituirlo en el pleno goce de sus derechos 
fundamentales que le hayan sido violados, el legislador 
ordinario ha establecido como principio que rige su 
procedencia la circunstancia de que el fallo protector 
que en su caso llegare a emitirse pueda concretarse y 
trascender a la esfera jurídica del gobernado que lo 
haya promovido. En ese tenor, debe estimarse que la 
causa de improcedencia prevista en el artículo 73, 
fracción XVII, de la Ley de Amparo, conforme al cual 
tendrá lugar esa consecuencia jurídica cuando 
subsistiendo el acto reclamado no pueda surtir efecto 
legal o material alguno por haber dejado de existir el 
objeto o materia del mismo, se actualiza cuando el 
juzgador de garantías advierta que los efectos del acto 
de autoridad impugnado no se han concretado en la 
esfera jurídica del quejoso, ni se concretarán, en virtud 
de la modificación del entorno en el cual éste se emitió, 
por lo que en caso de concluirse que el mismo es 
inconstitucional, jurídicamente se tornaría imposible 
restituir al quejoso en el goce de la garantía que se 
estime violada, o bien ningún efecto jurídico tendría la 
respectiva sentencia concesoria, lo que generalmente 
sucede cuando la situación jurídica que surgió con 
motivo del respectivo acto de autoridad, aun cuando 
éste subsiste, se modifica sin dejar alguna huella en la 
esfera jurídica del gobernado, susceptible de 
reparación, lo que impide que ese preciso acto y sus 
efectos trasciendan a este último y que, por ende, el 
fallo protector cumpla con su finalidad.”

De igual manera, la jurisprudencia P./J. 90/97 del 

Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta de la Novena Época, con registro 

197245, de contenido:

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
SE ACTUALIZA CUANDO EXISTE LA 
IMPOSIBILIDAD JURÍDICA DE QUE SE PRODUZCAN 
LOS EFECTOS RESTITUTORIOS DE LA SENTENCIA 
CONCESORIA QUE, EN SU CASO, SE DICTE. De 
acuerdo con lo establecido en el artículo 80 de la Ley 
de Amparo y en la tesis de jurisprudencia número 174, 
publicada en la página 297 de la Octava Parte del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 
1975, con el texto siguiente: "SENTENCIAS DE 
AMPARO.- El efecto jurídico de la sentencia definitiva 
que se pronuncie en el juicio constitucional, 
concediendo el amparo, es volver las cosas al estado 
que tenían antes de la violación de garantías, 
nulificando el acto reclamado y los subsecuentes que 
de él se deriven."; y en virtud de que el juicio de 
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garantías debe tener siempre una finalidad práctica y no 
ser medio para realizar una actividad meramente 
especulativa, para la procedencia del mismo es 
menester que la sentencia que en él se dicte, en el 
supuesto de que sea favorable a la parte quejosa, 
pueda producir la restitución al agraviado en el pleno 
goce de la garantía individual violada, de manera que 
se restablezcan las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación cuando el acto reclamado sea de 
carácter positivo, o cuando sea de carácter negativo (o 
constituya una abstención), se obligue a la autoridad 
responsable a que obre en el sentido de respetar la 
garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que 
la misma garantía exija.”

En consecuencia, al actualizarse las causas de 

improcedencia invocadas, previstas en el artículo 61, 
fracciones XXI, XXII y XXIII, en relación con el 107, 

fracción V, de la Ley de Amparo, procede el 
sobreseimiento en el presente juicio, conforme lo 

preceptúa la fracción V del artículo 63 del citado 

ordenamiento legal.

En esa tesitura, no se analizan los conceptos de 

violación, pues al actualizarse la causa de improcedencia, 

impide entrar al estudio del fondo del asunto.

Ilustra lo anterior, la tesis de la extinta Tercera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

“SOBRESEIMIENTO. Si se sobresee en el juicio, 
es claro que no debe entrarse al estudio de los 
conceptos de violación relativos a cuestiones de fondo, 
pues el sobreseimiento no juzga sobre la existencia o 
inexistencia de esos conceptos de violación, sino sólo 
sobre la improcedencia del amparo, por lo que en el 
caso, al omitir, su examen el inferior, no infringió el 
artículo 79 de la Ley de Amparo”.

Asimismo, la jurisprudencia 509, sustentada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en la página 335 del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación de 1995, que señala lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR 
AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.  No 
causa agravio la sentencia que no se ocupa de los 
razonamientos tendientes a demostrar la violación de 
garantías individuales por los actos reclamados de las 
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autoridades responsables, que constituyen el problema 
de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.”

Cabe indicar que el hecho de que se actualice la 

causa de sobreseimiento indicada, y que por ello no sea 

dable analizar el fondo del asunto planteado, deriva del 

establecimiento de requisitos formales o presupuestos 

necesarios para que las autoridades jurisdiccionales estén 

en aptitud de analizar el fondo de los argumentos 

propuestos en una demanda de amparo (causas de 

sobreseimiento).

Lo cual no constituye en sí mismo una violación al 

derecho humano al recurso efectivo, reconocido tanto en la 

Constitución Federal como en los tratados internacionales.

Así lo estableció la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en la tesis CCLXXV/2012 (10a.), 

visible en el Semanario Judicial y su Gaceta de la Décima 

Época, registro 2002286, de rubro y texto siguientes:

“DERECHO HUMANO A UN RECURSO 
JUDICIAL EFECTIVO. EL HECHO DE QUE EN EL 
ORDEN JURÍDICO INTERNO SE PREVEAN 
REQUISITOS FORMALES O PRESUPUESTOS 
NECESARIOS PARA QUE LAS AUTORIDADES DE 
AMPARO ANALICEN EL FONDO DE LOS 
ARGUMENTOS PROPUESTOS POR LAS PARTES, 
NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA VIOLACIÓN 
DE AQUÉL. El derecho humano a un recurso sencillo, 
rápido y efectivo, reconocido en el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
implica la necesidad de que los instrumentos o medios 
procesales destinados a garantizar los derechos 
humanos sean efectivos; así, de acuerdo con este 
principio, la inexistencia de un recurso efectivo contra 
las violaciones a los derechos reconocidos por la citada 
Convención constituye su transgresión por el Estado 
parte. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha señalado que para que exista el recurso, 
no basta con que esté previsto por la Constitución o la 
ley, o que sea admisible formalmente, sino que se 
requiere que sea realmente idóneo para determinar si 
se ha incurrido en una violación a los derechos 
humanos y proveer lo necesario para remediarla. Ahora 
bien, el simple establecimiento de requisitos o 
presupuestos formales necesarios para el estudio de 
fondo de los alegatos propuestos en el amparo no 
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constituye, en sí mismo, una violación al derecho 
humano a un recurso judicial efectivo, pues en todo 
procedimiento o proceso existente en el orden interno 
de los Estados deben concurrir amplias garantías 
judiciales, entre ellas, las formalidades que deben 
observarse para garantizar el acceso a aquéllas. 
Además, por razones de seguridad jurídica, para la 
correcta y funcional administración de justicia y para la 
efectiva protección de los derechos de las personas, los 
Estados pueden y deben establecer presupuestos y 
criterios de admisibilidad, de carácter judicial o de 
cualquier otra índole, de los recursos internos; de 
manera que si bien es cierto que dichos recursos deben 
estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y 
fundadamente el asunto planteado y, en su caso, 
proveer la reparación adecuada, también lo es que no 
siempre y en cualquier caso cabría considerar que los 
órganos y tribunales internos deban resolver el fondo 
del asunto que se les plantea, sin que importe verificar 
los presupuestos formales de admisibilidad y 
procedencia del recurso intentado. En este sentido, aun 
cuando resulta claro que el juicio de amparo es la 
materialización del derecho humano a un recurso 
judicial efectivo, reconocido tanto en la Constitución 
como en los tratados internacionales, el hecho de que el 
orden jurídico interno prevea requisitos formales o 
presupuestos necesarios para que las autoridades 
jurisdiccionales analicen el fondo de los argumentos 
propuestos por las partes no constituye, en sí mismo, 
una violación a dicho derecho humano.”

En efecto, aunque es verdad que las reformas 

efectuadas a la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de derechos humanos, implicaron un 

cambio en el sistema jurídico mexicano, no deja de ser 

menos cierto que tal circunstancia no significa que los 

órganos jurisdiccionales nacionales dejen de llevar a cabo 

sus atribuciones y facultades de impartir justicia conforme a 

las disposiciones que se encuentran vigentes, sino que 

solo tienen la obligación de aplicar los instrumentos 

internacionales cuando éstos otorguen una protección más 

benéfica para la persona respecto de la institución jurídica 

en estudio, en cuyo caso lo plasmarán así en el fallo 

relativo.

Sin embargo, ello no conlleva a que los tribunales 

deban resolver invariablemente el fondo del asunto cuando 
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no se superan los presupuestos formales de admisibilidad 

y procedencia del juicio de amparo.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la tesis 2a. 

LXXXII/2012 (10a.) emitida por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de la 

Décima Época, con registro 2002179, de rubro y texto 

siguientes:

“PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO HOMINE. 
FORMA EN QUE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NACIONALES DEBEN 
DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y 
FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE JUNIO DE 2011. Si bien la reforma indicada implicó 
el cambio en el sistema jurídico mexicano en relación 
con los tratados de derechos humanos, así como con la 
interpretación más favorable a la persona al orden 
constitucional -principio pro persona o pro homine-, ello 
no implica que los órganos jurisdiccionales nacionales 
dejen de llevar a cabo sus atribuciones y facultades de 
impartir justicia en la forma en que venían 
desempeñándolas antes de la citada reforma, sino que 
dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos 
internacionales existe una protección más benéfica para 
la persona respecto de la institución jurídica que se 
analice, ésta se aplique, sin que tal circunstancia 
signifique que dejen de observarse los diversos 
principios constitucionales y legales que rigen su 
función jurisdiccional -legalidad, igualdad, seguridad 
jurídica, debido proceso, acceso efectivo a la justicia, 
cosa juzgada, ya que de hacerlo se provocaría un 
estado de incertidumbre en los destinatarios de tal 
función.”

Asimismo, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 

10/2014 (10a.), sostenida por la Primera Sala, localizable 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación de la 

Décima Época, con registro 2005717, de contenido:

“PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO 
EFECTIVO. EL GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE 
RESPETAR LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN 
MEDIO DE DEFENSA Si bien la reforma al artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó la 
modificación del sistema jurídico mexicano para 
incorporar el denominado principio pro persona, el cual 
consiste en brindar la protección más amplia al 
gobernado, así como los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos, entre ellos el derecho a 
un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, ello 
no significa que en cualquier caso el órgano 
jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que 
importe la verificación de los requisitos de procedencia 
previstos en las leyes nacionales para la interposición 
de cualquier medio de defensa, ya que las formalidades 
procesales son la vía que hace posible arribar a una 
adecuada resolución, por lo que tales aspectos, por sí 
mismos, son insuficientes para declarar procedente lo 
improcedente.”

QUINTO. Decisión. Por lo expuesto y fundado, con 

apoyo, además, en los artículos 16, 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1º, 

fracción I, 73 a 77 y 124 de la Ley de Amparo; 1º, fracción 

VI, y 46 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación,

S E  R E S U E L V E :

ÚNICO. Se sobresee en el juicio de amparo 

promovido por  ***** **** ****** *******, por los 

motivos expuestos en el considerando cuarto.

Notifíquese por lista.

Así lo resolvió y firma Josefina Rodríguez Méndez, 

Jueza Segundo de Distrito en el Estado de Colima, ante el 

Secretario Irving Francisco Villegas González, quien 

certifica que la resolución se encuentra incorporada al 

expediente electrónico. Doy fe.

JUEZA     SECRETARIO
El suscrito  Irving Francisco Villegas González, Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Colima, certifico: que de conformidad con el artículo 26 Bis, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que abroga los acuerdos de contingencia 
por Covid-19 y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones relativas a la utilización de 
medios electrónicos y soluciones digitales como ejes rectores del nuevo esquema de trabajo en 
las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales del propio consejo; y atendiendo las cargas de 
trabajo con las que se presentan, que la presente sentencia se emite en continuidad a la 
audiencia constitucional celebrada en esta fecha, cuya hora no coincide con la diversa asentada 
en la evidencia criptográfica, por así haberlo permitido las labores de este órgano jurisdiccional. 
Asimismo, que en esta fecha se pasan los autos a la actuaría de este juzgado. Doy fe.
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

145537487_0134000040808083009.p7m

Autoridad Certificadora:

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Firmante(s): 2

FIRMANTE
Nombre: IRVING FRANCISCO VILLEGAS GONZALEZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.58.50 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

11/03/26 17:11:11 - 11/03/26 11:11:11 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

62 97 d6 98 0c 94 47 18 0c 77 6c 8f a4 17 a5 94
05 5f 36 98 0a 2b e8 4d 55 a8 18 4b 23 41 53 d5
20 a1 1e 9d 05 a6 04 36 65 9e 76 24 f4 11 58 7b
92 23 3f ef 1c 05 75 aa d8 0e de 79 89 c1 c9 da
47 7b 19 fc e3 df 06 dd 5d 19 38 35 71 18 3a 5a
eb a5 2e 6b 03 5c 23 35 32 d7 f0 c6 6a 6a 6e 36
e6 38 e9 13 5c 64 e9 25 2c ee 2d d0 9a 5d 8f 2a
bd 52 bb 0c 43 ca 4e 80 04 78 8d 58 87 38 c4 89
db 97 f8 77 e4 cf a9 35 8a 97 ee ff 76 49 c5 f9
aa 4d 6a ea 52 54 b9 ea 39 e4 b9 30 bc 95 a0 3b
95 fd bb 7f 7f 0c b2 07 e0 3c 15 19 70 05 27 9d
d9 27 f5 07 89 a5 5f bb 32 9e 7f 3e 20 00 51 24
ec 41 a1 c4 e2 54 0b 69 70 c2 d1 82 04 91 aa 4c
e3 79 26 7c b3 7a f8 0b 6b 1c d6 33 52 d1 62 4d
d3 89 7f e9 4c e9 63 f9 98 70 8c cd 99 40 37 70
c4 c5 ca 6f 60 76 ac ca 95 ff 89 37 78 89 bc 88
84 0e 32 f1 41 97 a9 04 40 44 48 4f ee 09 61 b3
b7 c4 04 af fe 78 e6 dc af 58 58 25 f7 b6 02 bb
c1 5c 4a 1c a0 6d 58 28 25 bb f7 b6 28 07 31 e2
19 e3 19 3a dc be 03 0b b7 f8 e6 60 78 60 da c4
5d d8 42 83 d8 37 2d 39 ab db 75 7a 13 e3 9a c8
f9 94 b4 d8 57 6e 70 99 7b ba 1d b2 71 de b2 fb
0d 26 be 77 b8 4b fd b4 38 36 b6 75 3a 4d ff 43
90 b2 b1 ca 62 a6 cb e8 3b 43 51 18 8a b6 17 ac

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 11/03/26 17:11:13 - 11/03/26 11:11:13

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.58.50

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 11/03/26 17:11:13 - 11/03/26 11:11:13

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 126757961

Datos estampillados: jk2xA7gohvhm/t9NYbKz5HUnY8c=
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FIRMANTE
Nombre: JOSEFINA RODRIGUEZ MENDEZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3b.18 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

11/03/26 21:48:16 - 11/03/26 15:48:16 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

0e 83 63 49 34 99 28 bc 19 90 c9 41 7a e5 44 0b
83 ed 9d fb 5e dd f9 2f 05 fe e5 62 8d 26 18 e3
04 54 9b 37 a8 43 69 b9 f1 38 de 36 9d b2 d2 f6
d7 cd 1d f2 fc c7 30 49 bc 57 4a 9d d7 4f fb 23
fb 03 11 ef b5 e5 6a 57 de 32 49 47 19 41 4e fd
d0 e7 9a 7d 43 d2 21 f9 9f f4 65 c0 0c ba 1d f4
de f4 93 c3 80 9d fd df c3 33 6c 49 d7 b4 63 ec
cd b5 c8 7c 90 af fe 02 2a bc e8 9c 6d 64 39 46
0c 48 b8 c2 6f 5b d2 a7 5d e8 94 5b a0 c2 2c 6a
95 a6 50 64 5c 21 5a 92 7e 89 2e ca d6 47 4b 7a
79 bd 08 ba 2e 4f be 88 3b b5 d9 c7 aa 82 0c cd
90 bf 83 5a db a7 c4 c4 d2 b4 65 b3 c3 44 86 da
d8 13 1b 8d f1 98 10 61 8a 49 93 6d 49 1c c8 dd
16 47 7d a3 ad 7d bf b3 fd 6c 9f cd 09 eb df 40
1f 43 ba af a6 68 5b 47 c2 18 ba a3 00 bb 59 04
34 de a1 fc 70 d4 72 2c d7 f1 20 f4 de fb ab 82
43 5e 0a 0f 48 d2 5c 92 4c e0 3f dd bb a3 47 f5
f4 a3 47 89 02 74 92 d4 47 0c d6 1a 50 05 86 60
22 0c 3f 40 c2 5a a3 53 dc 50 94 2e 51 6e 61 12
48 f0 b6 2e a8 65 e3 c6 46 1e dd 4e e1 86 3d 2f
ca 22 d5 7d 47 9c e5 59 38 50 11 a4 d2 ae 33 df
bd d7 85 39 f8 fa 70 00 b7 df ee ad 3d 52 f6 d7
16 3c 14 06 b0 19 25 58 dc d1 28 0a 81 ff 4b bb
16 cc 80 b6 ed a7 44 7f 79 a2 e1 ff 9b 8c f1 11

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 11/03/26 21:48:16 - 11/03/26 15:48:16

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.33.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.3b.18

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 11/03/26 21:48:16 - 11/03/26 15:48:16

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 127096130

Datos estampillados: xywg+kvB2NnBOEXQylbmkOHlcJc=
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aEl once de marzo de dos mil veintiseis, el licenciado Irving Francisco Villegas

González, Secretario(a), con adscripción en el Juzgado Segundo de Distrito
en el Estado de Colima, hago constar y certifico que en esta versión pública
no existe información clasificada como confidencial o reservada en términos
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Conste.


